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1. En su segunda sesión plenaria, celebrada el 20 de septiembre de 2019, la 

Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir en el programa de 

su septuagésimo cuarto período de sesiones el tema titulado:  

 “Actividades operacionales para el desarrollo:  

 a) Actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el 

desarrollo; 

 b) Cooperación Sur-Sur para el desarrollo” 

y asignarlo a la Segunda Comisión. 

2. La Segunda Comisión llevó a cabo un debate sustantivo sobre el tema en sus 

sesiones 19ª, 20ª, 23ª y 25ª, celebradas los días 21 de octubre y 21 y 26 de noviembre. 

En las actas resumidas correspondientes figura una reseña de las deliberaciones  de la 

Comisión sobre el tema1. Cabe destacar también el debate general que la Comisión 

llevó a cabo en sus sesiones segunda a quinta, celebradas los días 7 y 8 de octubre 2. 

En las adiciones al presente informe figura una reseña de las deliberaciones ulter iores 

de la Comisión sobre el tema. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante sí los siguientes documentos:  

 

  Tema 23 a) 

  Actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo  
 

Informe del Secretario General acerca de la aplicación de la resolución 71/243 de la 

Asamblea General, sobre la revisión cuadrienal amplia de la política relativa a las 

actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, 2019 

(A/74/73-E/2019/14) 

__________________ 

 * El informe de la Comisión sobre este tema se publicará en tres partes, con las signaturas 

A/74/385, A/74/385/Add.1 y A/74/385/Add.2. 

 1  A/C.2/74/SR.19, A/C.2/74/SR.20, A/C.2/74/SR.23 y A/C.2/74/SR.25. 

 2  Véanse A/C.2/73/SR.2, A/C.2/73/SR.3, A/C.2/73/SR.4 y A/C.2/73/SR.5. 
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Informe del Secretario General acerca de la aplicación de la resolución 71/243 de la 

Asamblea General sobre la revisión cuadrienal amplia de la política relativa a las 

actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, 2019: 

pacto de financiación (A/74/73/Add.1-E/2019/14/Add.1) 

Informe del Secretario General acerca de la aplicación de la resolución 71/243 de la 

Asamblea General, sobre la revisión cuadrienal amplia de la política relativa a las 

actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, 2019: 

análisis de la financiación (A/74/73/Add.2-E/2019/14/Add.2) 

Informe del Secretario General acerca de la aplicación de la resolución 71/243 de la 

Asamblea General, sobre la revisión cuadrienal amplia de la política relativa a las 

actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, 2019: 

marco de supervisión y presentación de informes (A/74/73/Add.3-E/2019/14/Add.3) 

Nota del Secretario General relativa al informe de la Dependencia Común d e 

Inspección titulado “Oportunidades de mejorar la eficiencia y la eficacia de los 

servicios de apoyo administrativo mediante el fomento de la cooperación entre 

organismos” (A/74/71) 

Nota del Secretario General por la que trasmite sus observaciones y las de la Junta de 

los Jefes Ejecutivos del Sistema de las Naciones Unidas para la Coordinación sobre 

el informe de la Dependencia Común de Inspección, titulado “Oportunidades de 

mejorar la eficiencia y la eficacia de los servicios de apoyo administrativo mediante 

el fomento de la cooperación entre organismos” (A/74/71/Add.1) 

Nota del Secretario General sobre el informe de la Dependencia Común de Inspección 

titulado “ Examen del Plan de Acción para Todo el Sistema de las Naciones Unidas 

sobre la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres” (A/74/306) 

Nota del Secretario General por la que trasmite sus observaciones y las de la Junta de 

los Jefes Ejecutivos del Sistema de las Naciones Unidas para la Coordinación sobre 

el informe de la Dependencia Común de Inspección titulado “Examen del Plan de 

Acción para Todo el Sistema de las Naciones Unidas sobre la Igualdad de Género y 

el Empoderamiento de las Mujeres” (A/74/306/Add.1) 

 

  Tema 23 b) 

  Cooperación Sur-Sur para el desarrollo 
 

Informe del Secretario General sobre el estado de la cooperación Sur-Sur (A/74/336) 

4. En la 19ª sesión, celebrada el 21 de octubre, formularon declaraciones 

introductorias en relación con el tema 23 a) la Directora de la Oficina de Ap oyo y 

Coordinación Intergubernamental para el Desarrollo Sostenible del Departamento de 

Asuntos Económicos y Sociales; dos inspectores de la Dependencia Común de 

Inspección; y la Directora de la secretaría de la Junta de los Jefes Ejecutivos del 

Sistema de las Naciones Unidas para la Coordinación; y, en relación con el tema 23 b), 

el Director Adjunto de Políticas y Alianzas Estratégicas de la Oficina de las Naciones 

Unidas para la Cooperación Sur-Sur. 

5. En la 23a sesión, celebrada el 21 de noviembre, la delegación de los Estados 

Unidos de América formuló una declaración con respecto a los proyectos de 

resolución que la Comisión tenía ante sí3. 

 

__________________ 

 3  Véase A/C.2/74/SR.23. 
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